
N.º 5256. VIERNES 2 DE FEBRERO DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L a Reina nutístra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Señora: El establecimiento central de instrucción 
de caballería ha producido los mas ventajosos resul
tados, como ya he tenido el honor de hacerlo presente 
á V. M. en otras ocasiones. Pero como en todas las co
sas complicadas no es posible señalar desde luego la 
planta que se desea, y es preciso marchar sucesiva
mente hasta conseguirla , se halla en este caso aquel 
establecimiento, el cual necesita otra forma mas ade
cuada á su objeto para obtener mas facilidad y sen
cillez en todos sus ramos. Considero por esta razón 
conveniente que en lugar de los tres regimientos que 
ahora lo componen se organice en escuadrones con 
una sola plana mayor. Al propio tiempo, y como de 
verificarse esta operación deberá resultar alguna ba
ja en la fuerza total de la caballería, Convendrá for
mar algunos escuadrones sueltos de activo servicio, 
para que siendo unos empleados en aquellos distritos 
que no necesitan mayor fuerza de esta arma, sean 
otros destinados al de diseminación, como el de or
denanzas, escoltas y otros que,fraccionando los cuer
pos les perjudican notablemente. Por estas considera
ciones el Ministro que suscribe tiene el honor de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Enero de 4849.=Señora.=A L. R. P. 
de Y. M.-Erancisco de Paula higueras.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, VeDgo en decretar lo siguiente:

Art. ! .°  Se reforman los tres regimientos de que 
corista el establecimiento central de instrucción de 
caballería.

Art. % ° En su lugar quedará aquel constituido 
con diez escuadrones y la plana mayor correspon
diente para atender á todos los ramos que le com
ponen.

Art. 3.® Ademas .de los escuadrones sueltos que 
hoy existen, se crean otros cuatro de activo servicio, 
procediéndose desde luego á la formación de tres, y 
dejando la del cuarto para cuando los primeros es
ten completos.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra cuidará de la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á 29 de Enero de 1849.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra-Francisco de Paula Figueras.

El Capitán general de Navarra y Provincias Vasconga
das, en 28 de Enero último, participa el fallecimiento del 
Mariscal de campo D. Ignacio Lardizaba!,  que disfrutaba su 
cuartel en aquel distrito.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

y  OBRAS PUBLICAS,

R E A L  D E C R E T O .

En atención á los especiales conocimientos que 
distinguen á D. José María Palacios, propietario, Ven
go en nombrarle Mi comisionado regio para la inspec
ción de la Agricultura general del reino, cuyo cargo 
desempeñará en la provincia de Almería.

Dado en Palacio á 29 de Enero de 18í9.=Está 
rubricado de la Pieal mano.=El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo.Murillo.

Informe de la sección de Agricultura del Real Consejo de 
Agncidtura, Industria y Comercio sobre los instrumen
tos de agricidtiira del Sr. • Hidalgo Tablada.
El dia 21 de Diciembre de 1848 el Sr. D. José Hidalgo 

de Tablada presentó al exámen del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras p ú b l ic a s , y al de los habitantes de Ma
drid , varias máquinas aratorias, entre las cuales la p r in c i
pal era un arado de vertedera. Grande y escogida fue la 
concurrencia para ver este en sa y o , que se verificó en la 
posesión llamada de Piernas, que cultiva D. Joaquín de P a 
lacios en las afueras de la Puerta de Recoletos; y la sección 
vió con gusto que todos .reconocían la necesidad indispen
sable de las vertederas en los arados, si se quieren obtener 
buenas labores,  que en el cultivo en grande sustituyan el 
trabajo de los aradores ,  y en ciertos casos el de las layas.

Ei primer arado que el Sr. Hidalgo hizo poner en juego 
es de una sola vertedera de hierro dulce , construida en 
Morata, de menores dimensiones que la del arado de Hallié 
presentado anteriormente por el Excmo. Sr. D. Mariano Mi
guel de Pieinoso, y también de menor curvatura. La reja, 
también de hierro du lce ,  algo parecida á la de a qu e l ,  y 
sujeta del mismo modo con tornillos. La cuchilla, aunque 
de la propia forma y dimensiones, colocada en distinto 
punto, lo cual presenta la ventaja que se dirá luego. El 
dental también de hierro, y dispuesto de modo que por 
medio de dos tornillos se sujeten á él la vertedera y reja. 
La armazón de las demas piezas, igual en un todo "ó la del 
arado común de esta provincia de los de cama de hierro, 
con una sola esteva y el timón con el clavijero de los que, 
aqui se u san ;  pero con una pequeña variación en la direc
ción del tiro para hacerle mas f á c i l ' y  directo. Respecto al 
uso de este arado ,  que queda ligeramente descrito, obser
vó la sección que las dos muías regulares que tiraron de él 
hicieron con bastante descanso varios surcos,  ^en los que el 
arado dejaba cortada vertical mente la tierra por su lado iz
quierdo, y que volteaba perfectamente la d e l ia d o  derecho. 
Soltó el mozo la mancera de la es teva ; y siguieron las m u-  
las arrastrando el arado en su posición natural, sin que se 
cayera de un lado ni otro, y sin salirse del surco, lo cual 
hizo para que se viese prácticamente que la colocación de 
la cuchilla en la parte exterior de la cama en su lado iz
quierdo , donde un tornillo de presión la sujeta en una ca
ja  de hierro sobrepuesta ,  sirve para contrarestar la resis
tencia oblicua que sufre el arado por el lado de la vertede
ra. Se siguió haciendo varios surcos siempre á una mano, 
para que la vertedera arrojara la tierra sobre los anteriores, 
y no se notó en las muías mas diferencia de cansancio que 
el que puede resultar de marchar una siempre por tierra 
firme y otra por la mullida.

Después d é l a s  pruebas hechas con el arado dispuesto 
de este m odo, se le quitaron la reja y vertedera para colo
car en el propio dental y cama otras dos piezas unidas en
tre sí por tornillos, que eran pna reja triangular cortante 
por ambos lados, y dos vertederas que forman un ángulo 
curvilíneo por su  frente. La cuchilla entonces se sacó de la 
caja  -lateral en que al principio estaba colocada, y se la 
puso en otra que tiene la cama en medio precisam ente, d e
lante de la unión de las vertederas. De este modo se hicie
ron con el arado algunos surcos separados entre s í ,  que de
jaron la tierra perfectamente alomada.

La diferencia que antes se ha dicho que se notó entre 
la vertedera del arado de Hallié y las de este, asi la sola 
como las dos juntas,  es que estas tienen menos vuelta en 
su parte superior , y que son mas cortas en el sentido ho
rizontal.

Concluidos estos ensayos se pasó á ver un carro de dos 
ruedas,  que tenia sobre sí un gran rodillo de madera pa
ralelo al eje y poco distante de él, fijo en dos caballetes 
dispuestos á los dos lados del c a r r o , y con giro sobre cogi- 
netes de bronce. Dióse una vuelta al carro sobre su  parte 
posterior, de modo que descansando el rodillo en t ie r r a , él 
sostenía sobre sí a f  carro para aumentar su peso. Colocá
ronse entonces en la parte trasera siete cuchillas corvas de 
tal modo, que tocando en la ísuperficie de la tierra hicie
ran en ella las veces de los dientes que tienen los rastros 
ó gradas que emplean nuestros labradores. Este cambio de 
posición del carro hace necesario el de la posición de las 
timoneras ó varas para tirar de é l , y ésto se hace fácilmen
te por medio de tornillos. Movido el rodillo por encima del 
terreno, se vió que con su peso deshacía los terrones que 
pillaba debajo mucho mejor que nuestras entabladeras co
m u n e s , y que podia servir igualmente para sentar la tier
ra después de algunas siembras de semillas menudas, y pa
ra cuando los hielos, levantando el c e sp e d , dejan en des
cubierto las raíces dtf las plantas.

También se probó un estirpador, en el que á la reja en 
forma de pico de almocafre que tiene colocada en la con
tinuación del timón la acompañaban otras dos en cada la
do , colocadas en dos barrotes de madera que pueden apro
ximarse ó separarse cuanto se quiera , á merced de dos 
llantas de hierro con agugeros que los atraviesan horizon
talmente. Este instrumento sirve muy bien para las labores 
de verano, porque pueden con él destruirse, cortándolaS'en- 
tre dos tierras, las malas yerbas que infestan nuestros cam 
pos, y asi es que quedaron muy satisfechos los concurrentes 
de su buen uso.

Después de visto el modo de emplear todos estos instru
mentos quiso hacer ver el Sr. Hidalgo otra aplicación agrí
cola con el aparato que ha imaginado para sem brar ;  pero 
manifestó que no le tenia perfeccionadojní estaba aun con
tento de su empleo. Consiste en un arado de dos vertede
ras movibles dispuestas como las del que presentó el Señor 
Asensio el mes anterior, detras de las cuales marcha sobre 
ruedas fijas una sem bradera , compuesta de dos conos trun
cados de chapa de hierro unidos por su base, en cuyo cír
culo de unión hay una porción de agu je ro s , que variando 
su abertura por medio de correderas de c h a p a , permiten 
salir la cantidad de semilla que se quiere.

Iba el arado abriendo Un surco regular para la siembra, 
y rodando detras la máqaina descrita daba salida á las ha
bas de que la habían cargado ; pero todos notaron con sen
timiento, que á pesar de la igualdad de los agujeros y de 
la regularidad de la m a rc h a , quedaban esparcidas las se
millas en el surco con muy poco orden, porque habia tro
zos en que quedaban am ontonadas,  y distancias de dos y 
de tres pies en las que no se encontraron ninguna, sin du
da por la forma misma de estas semillas, que las hace pre
sentarse de. distinto modo á las bocas de salida. Por lo de
mas el arado en su seguhdo surco cubría perfectamente las 
semillas depositadas en el primero, y dejaba sembrados los 
que hacia nuevamente. , '

Esta irregularidad con que funcionan las sembraderas, 
aun las mas bien construidas,  porque al caer las semillas 
en tierra saltan según la superficie con que tropiezan para 
ir á colocarse en sitio distinto del que marca la máquina, 
dió motivo á la sección á opinar quees^a  es la causa prin
cipal para que dicho instrumento, que se inventó primitiva
mente en España y se ha mejorado después en el extran- 
g e ro , no se haya generalizado n fa q u i  ni en otros países ,  y 
que se siga continuamente la práctica de las siem bras á 
mano.

Por último el Sr. H idalgo, que hábia llevado al sitio de 
los ensayos uno de los arados de Dombasle que compró en 
Paris ,  mandó enganchar las malas á petición de varios de 
los señores concurrentes, y cogiendo él mismo las estevas se 
hicieron algunos surcos en el terreno., con lo que se dem os
tró que aun cuando ellos en sí sean b u e n o s , la labor entre 
nosotros resulta muy imperfecta por la dificultad de hacer 
marchar las bestias en una dirección constante y paralela, 
ni aun llevándolas del diestro.

A mas de las tres de la tarde se fueron retirando los 
espectadores, felicitando todos al Sr. Hidalgo por su celo p a 
ra el adelanto de la agricultura española , á cuyo fin ha em 
pleado tantos gastos y fatigas.

La sección, en vista de estos resultados, cree que está 
en el caso de proponer al Gobierno de S. M. que para pre
miar la laboriosidad de este buen espapol se digne proponer
le para alguna condecoración , y que se de la publicidad 
posible á este acto por medio de la Gaceta y del Boletín oficial 
del Ministerio.

Asi resulta dél libro de actas de ía secc ión , á que me 
refiero, y eri cumplimiento de lo dispuesto por Real orden 
de 24 del corriente doy la presente certificación, que firmo 
con el Visto bueno dél Excmo. Sr. Presidente.

Madrid 31 de Enero de 1 8 i9 .= V is to  b u e n o .= E l  almi
rante , Duque de V erag n a .^ F erm in  de ja  Puente y Apeee- 
c h e a , Secretario.



Éstados remitidos por la Dirección general de Minas al Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas de los productos de plata obtenidos en las oficinas de beneficio del 
remo desde el 1.° de Mayo de 1 8 4 8  hasta el fin del mismo año.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de Alava en comunicación de 30 del cor
riente participa que la facción de Alio é Iturmendi habia 
sido alcanzada, batida y dispersada el dia anterior por la 
columna del Coronel D. Luis Serrano en el monte de San 
Gregorio de Navarra. La columna se componía de tropas, 
Guardia civil y miñones de la provincia. Los rebeldes ha
bían sufrido la pérdida de diez ó doce hombres muertos y 
muchos prisioneros. Este suceso es de tal importancia, que 
puede considerarse como el término de la facción de Na
varra.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Facundo Martínez Toledano, Juez de primera instan
cia de esta villa de Cabra y pueblos de su partido &c.

Hago saber que por parte de Vicente Pavón se ha dedu
cido demanda ante este juzgado, con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 19 de Agosto de 1841, sobre que^se le adjudi
quen en posesión y propiedad los bienes de la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de lá ciudad de Lucena 
por Doña María Ruiz, y cuyos bienes radican en este té r
mino en su mayor parte, por lo que he mandado citar y 
emplazar á las personas que se crean con derecho á los 
expresados bienes, para que lo deduzcan en debida forma 
ante este juzgado y escribanía del actuario dentro del tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia; prevenidos que de no hacerlo se 
continuarán los procedimientos, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 1

Cabra 8 de Enero de 1849 .= T o ledano .= P or mandado 
de dicho Sr. Juez, Manuel de Andrés y Calderón.

D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Quintanar de la Orden.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á la obtención en

propiedad, y como de libre disposición, á los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía fundada en esta 
villa por Ana Fernandez Zarco, á que se ha opuesto el Pro
motor fiscal dé este Juzgado por haber contraído matrimo
nio D. Silvestre Molina, su último poseedor, para que en 
término de 30 dias comparezcan en este juzgado á deducir 
las accionos de que se crean asistidos; bajo de apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Quintanat de la Orden á 16 de Enero de 
48i9.=Braulio Guijarro.==Por su mandado, Diego López 
Guerrero.

D. Rafael Luis Fuentes, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Almagro y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que principiarán á correr y contarse desde el en que 
este edicto se inserte.en la Gaceta de Gobierno, á todos 
los que sé crean con derecho á la libre propiedad de los 
bienes que forman la capellanía colativa fundada en la villa 
deValenzuela por Jorge Gutiérrez y Juana Ramos Céspedes, 
su muger, para que dentro de él acudan á usar el que les 
competa en este Juzgado, y de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en 
providencia de 27 del corriente enjuicio  abierto á solici
tud de D. Juan Julián Gutiérrez, vecino de Almodovar del 
Campo.

Dado en Almagro á 29 de Enero de 4849.=Rafael Luis 
de Fuentes.=Por su mandado, Mariano López.

El Dr. D. Juan de Cárdenas, Abogado de los Tribunales 
de la nación y Juez de primera instancia del distrito de San
tiago de esta, ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes de la capellanía que 
fundó Doña Teresa Martínez de Trujillo en esta santa igle
sia colegial, de la que fue smúltimo poseedor D. Manuef de 
Solís y Zurita, para que en el preciso término de 30 dias 
contados desde el de la inserción de este anuncio en la Ga

ceta del Gobierno, se personen por sí ó por representante 
autorizado á usar de sus derechos en este juzgado; en la 
inteligencia de que pasadp dicho término sin haberlo Aeri
ficado se procederá á lo que haya lugar, sin mas citarles, 
mediante á tenerlo asi mandado en expediente promovidó 
ante el infrascrito Escribano por parte de D. Juan Solís y 
Pareja y D. Rafael Solís.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 3 de,Enero 
de 48 i9 .= Ju an  de Cárdenas.=d?or mandado dé dicho se* 
ñor, Francisco de Paula González. : ' . / í

Ante el Sr. D. José María Montemayor , Juez de primera 
instancia del cuartel del Barquillo de esta capital, y escri
banía del numero vacante que despacha D. Domingo dé los 
Reyes, sigue autqs D. Ildefonso Alejandro Alvarez con Don 
Pedro Laviña , Director Presidente de la sociedad titulada 
«La Comodidad,)) sobre cantidad dé m aravedís, en los que 
se expidió mandaníiento de pago el 15 de Diciembre últi
mo, sin que hayan podido practicarse las diligencias consi
guientes á él por ignorar el paradero de Laviña , por'cuya 
razón la parte de Alvaréz solicitó se citase y emplazase á 
D. Pedro Laviña para que se presentase en el Juzgado y 
pudiesen tener efecto las diligencias que debían practicarse 
con dichó mandamiento, lo que se verificó con señalamiento 
de 1o dias en la Gaceta y Diario de esta capital de 10 del 
actual; y no habiencjo comparecido á solicitud de Alvarez, 
dicho Sr. juez ha mandado,se repita el anuncio por ocho 
dias; bajo apercibimiento de que pasados , sin mas citarle 
ni emplazarle , se dará á los autos el curso que correspon-' 
da en justicia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la-N uevá.^ 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general da 
esta provincia se cita nuevamente por segundo y últitnó tér
mino de 15 dias á los que se crean c o n  d e r e c h o  á los bie* 
nes quedados por fallecimiento de Doña Felisa G a r c í a  Mon
temayor, viuda del Coronel, teniente Coronel mayor delre4- 
gimiento de húsares de la Princesa D. Francisco Nava, para 
que le deduzcan en forma ante el indicado juzgado; bajo

IN S PE C C IO N E S
DONDE RADICAN,

MAYO.

Nombre de las fábricas,

Numero
de

copelaciones.

Piala obtenida.

Marcos. Onzas. Ochavas.

Sierra Almagrera y ) 
Murcia....................]

Madrid ................... .. j

Carmelita.......................
San José.......................
Concepción ...................
Iberia.............................
San Jorge....................
San Isidoro..................
Lozana primera............
La Atrevida..........

1
1
2
2
2
2
1
1

2,412
293
774
396

3,242
244
223
292

*6
2
4
5 
4 
7 *6

La Constante................ 2 1,716 6 4

Totales. .......................... 14 9,596 .i 3 2

INSPECCIONES
DONDE RADICAN.

ju n io /

. Nombre de las fábricas.

Numero . 
de

copelaciones,

: , 1

P

Marcos.

lata oblen 

! Onzas.

ida.

Ochavas.

Encarnación................. 2 1,575
San José........................ 2

2

1,612
290San Juan.......................

Sierra Almagrera y j 
Murcia.................... (

Virgen del P ilar.......... 2 1,218
798Concepción.................... 2 0

Iberia............................. 2 . 805 
425

3
San Isidoro. .................. • 2 6
San Jorge...................... 2 1,242 7
Lozana prim era........... - s 1.076

352Madrid....................... La Constante.............. -1 4

Totales...................................... 4 9

Número
de

operaciones.

9,396

/

Marcos.

4

Hala oble: 

Onzas.
IN SPEC C IO N ES

DONDE RADICAN.

'  JULIO,

Nombre de las fábricas,

nida.

Ochavas.

/Carm elita...................... 1 3,121
Encarnación................. 2 1,363
Tres Amigos.................. 4 949 5
San Jorge...................... 2 2,252 6

Sierra Almagrera y. 
Murcia.............. .../

San Isidoro.................. 1 189 5
San José........................ 2 1,551

] San J u a n ...................... 2 452
I Virgen del P ila r .......... 2 4,222
' Concepción................... 2 864 *4
U nion............................. .1 4 35 2

i Ib e r ia ..................... 1 58 4
M adrid...................... j (La Constante................. 3 2,945

261
4 3

• La Atrevida.................. 1 5

Totales...................................... 2.4 45,365 4

IN SPE C C IO N E S
LDONDE RADICAN,

AGOSTO. 

Nombre de las fábricas.

Número
de

operaciones.

Pl

Marcos.

'ata obten 

Onzas.

ida.

Ochavas.
✓

N 1 Carmelita............... 1 1,773 6
i San José........................ 2 4,419 ’ /
\San Juan...................... 2 407

Sierra Almagrera y 
Murcia....................

i VirgenVIel P ilar.......... 2 1,404
\ Concepción.......... 2 808
¡ Union................. ........... f 296 '3
f Iberia................. ........... 2 54 3
'San Jorge.......... ........... s 4,648

1,262
3

M adrid,..................... La Constante................ 3 2 4

Totales........... 4 7 8,743 4 J'. 4

IN SPEC C IO N ES
DONDE RADICAN.

SETIEMBRE.

Nombre de las fábricas.

Número
de

operaciones.

Plata obtenida.

Marcos. Onzas. Ochavas.

San José........................ 4 1004
San Juan. . .................. 4 548

Sierra Almagrera y j 
Murcia.................... ]

Concepción.................... • 2 641 *5
Union............................. 2 608 3
Tres Amigos................ 4 265
Encarnación.................. 4 323 • • \
San Jorge....................... 4 800 4

Madrid.......................^¡■La Constante............. 2 4219 7 *5
-La Atrevida.................. 1 29 7 2

. Totales. ¿ . J . . 42 5439 fifi-

IN SPE C C IO N E S 
d o n d e  radican.

OCTUBRE. 

Nombre de las fábricas.

Número
de

operaciones.

Pl

Marcos.

ata obten 

Onzas.

ida.

> Ochavas.

Encarnación................. 2 4,321
859

4
Tres Amigos................. 3 5
San Jorge...................... 3 2 , 2 1 2

653
5

Sierra Almagrera yJ 
Murcia....................\

San José ................... 2

San Juan....................... 4 473
Virgen del P ilar.......... 2 502

437Union............................. 4
Concepción................... 2 4 33

Madrid. ................. .... La Constante.......... .. 3 4.108 3 *7 '

Totales ......................... 49 10,400 4

íata obtei 

Onzas.

7

INSPECCIONES
DONDE RADICAN.

NOVIEMBRE,

Nombre de las fábricas.

Número
de

operaciones.

P

Marcos.

xida.

Ochavas.

San José........................ 2 904
687San Juan....................... ' 2

I Virgen del Pilar........... 2 516
ftí^rra Almagrera v JUnion............._............ 2 469 

367 
849 
626 

' 726 
2,566 

40

Murcia...............• ••} i Concepción................... 2
[Encarnación................. 4
Tres Amigos................. 4

kSan Jorge...................... 4
• Madrid........ .. La Constante................. 2 *4 *3

A dra.. . . . . .  . . . . . . . San Luis............. .. 4

Totales. .................................... 46

Número
de

operaciones.

7,750

I

Marcos.

4

Hala obtei 

Onzás.

3

IN SPE C C IO N E S
DONDE RADICAN.

DICIEMBRE.

■ Nombre de las fábricas.

nida.

^Ochavas.

1 Tres Amigos.................. 2 693 
4,184 
4,396 

409 
616 
604 

' 544 
2,374 

516 
898 

4,722

Encarnación ................. 4 *5
i San José........................ 2

JSan Juan 2
Sierra Almagrera y 

M urcia........ .. .« . . \
/Virgen del Pilar........ . 2
1 U nion............................ 2

1 Concepción. . . . . . . 2

1 San Jorge.. . . . . . . . . . . 3 2
San I s id o r o . . . . .......... 4 7 0 x

Lozana p rim era .. . . 4
Madrid . . .  .......... La C o n s ta n te ..,......... 2 3 "i

Totales........ ..................... .. 20 10,9581 •
\



apercibimiento de que pasado dicho térm ino1 sin verificarlo 
]es parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
Por providencia dél Excmo. Sr. Capitán general de esta pro
vincia se c ita , llama y emplaza por segundo y último tér
mino de 15 dias á los que por cualquier concepto se con
templen con derecho á  ios bienes quedados por fallecimien
to del Comandante D. Pedro Ortega y Zafra, para que den
tro del mismo le deduzcan en forma ante el indicado juz
gado ; apercibidos que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Intendencia general militar.— Se cita, lla
ma y emplaza por, éste tercero y último edicto á D. Vicente 
Coll para que en el término de nueve d ias, contados desde 
el en que se publique en la Gacela , se presente en la cárcel 
nacional de esta corte á responder á Tos cargos que contra 
él resultan en la causa crim inal que se instruye en este 
juzgado sobre falsificación de varias cartas de pago presen
tadas en el Tesoro por D. José B uchental, que si asi lo hi
ciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y 
no verificándolo, sin mas citarle ni emplazarle se sustancia
rá y determinará la causa en su ausencia y rebeldía.

Para pago de acreedores y en virtud de providencia del 
Sr. D. José María Montemayor, Juez de primera instancia 
de esta capital, refrendada del escribano de número de la 
misma Dr. D. Claudio Sanz y  B area, se saca á pública su 
basta una casa, sita en la ciudad de Cartagena y su calle 
de San Diego, marcada con los números 3 , 4 y  5 , tasada 
en la cantidad de 45,000 rs. vn. á rebajar cargas, cuyo do
ble remate se ha de celebrar en lá audiencia de dicho s e - ,  
ñor Juez, sita en el piso bajo de la territorial de esta corte, 
el mismo dia que tendrá también efecto en dicha ciudad de 
Cartagena, que será el 19 del corriente á las doce de su  
mañana. La persona que quiera interesarsev en su adquisi
ción acudirá á la escribanía del citado Sanz, sita en la calle 
de las Platerías, núra. 101 , donde se le enterará porm enor.

Madrid 1? de Febrero de 1849. =  Dr, Claudio Sanz y 
Barea.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Atirióles, Juez 
de priméra instancia del distrito del Prado de esta corte, 
refrendada por el Sr. D. José María Goqzalez de Castro, Se
cretario honorario de S. M., escribano propietario del nú
mero de esta v illa , se saca á pública subasta por término 
de SO d ia s , contados desde el en que se inserte este anun
cio en la Gaceta de esta cap ita l, una casa sita en la misma 
y su calle de Santa Lucía, con vuelta á la del Tesoro, seña
lada por lá primera con los núms. 2 y 3 antiguos y 1 mo
derno, y por la segunda con el 28 nuevo de la manzana 484, 
que comprende^su sitio 6746 7/ g pies cuadrados superficia
les, que ha sido"retasada en 22 de Diciembre último por los 
arquitectos dé la nacional de San Fernando D. Rafael Jimeno 
y D. Juan José de Urquijo en la cantidad de 159,214 rs., de 
la que se han de deducir las cargas y  gravámenes á que se 
halle afecta. Lo que se hace notorio por medio de este anun
cio para el que quiera hacerpostura acuda al indicado juz
gado y escribanía, donde le será admitida siendo arreglada.

Madrid 25 de Enero de 1 8 4 9 = José María González de 
Castro^

 PARTE NO O FIC IA L
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia , d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia  1.º de Febrero de 1849.

Se abre á las d os m en os cuarto. ,
S e l$e y  aprueba el acta  d e  la anterior.

“ Se p reced e  al sorteo  d e  s e c c io n e s , y  resu ltan  com p u estas d el m odo si
gu iente:

Prim era sección.

•M on , D iez C a n sec o , O rive , E. A hu m ad a, G o y e n e c h c , H ernández A ri-  
za, M ayans, M adoz, C um bresaltas, R ives, V e llo , C areaga, Jaén , García Hi
d a lgo ,.L óp ez B allesteros, R am írez A rellano, A bril, Canga A rgiieiles, M anso, 
López V ázq u ez, M o la n o , B eld a , T u to r , R u b io , B en avid es, A ngulo, M uñoz 
JÚ. J o sé ) , C alatrava, C a ch ero , G aseo , F ab raq u er, A nd oaga, D iaz Martin, 
Lillo, Lasala, B lanco d el V alle .

Segunda sección.

Roda (D . S im ón ), M uñoz M aldon ad o , V istah erm osa , A guilar, Sánchez  
M endoza, García (D . M au ricio ), Calvo R u b io . R e y , F io l, P u ch e , F errera , 
Roncali, Cantero, M oren, T orreorgaz, Baeza, B orrego , La M oneda, M oreno  
(D. Manuel), IJrries, A m at (D. José), V illalobos, M ora (D. Laureano), R ivas, 
Perez d el Pulgar, Lujan, R om ero G iner, N oced al (D. José), F uente, M artí
nez Almagro, I iu elvés, Egaña, M oreno (D. D iego), R obles, G onzález R om e
ro, A lvarez (D. Fernando).

Tercera sección.

G utiérrez de los R ios, Silva, D ava lillo , C alonge, M urga, H eras, C ó rd o -  
v á , T ro y a n o , S u e lto , V illa v erd e , R ód cn as, C ollantes (D. V ice n te ), R odrí
guez L ea l, M élida, P erez  de M eca , B ed m ar, T eja d a , A inat (D. Francisco), 
Escudero (D. A nton io), Sánchez P ezu ela , A lonso C ordero, Q sorio, B arn u e-  
v o , M end ez, M endizabal, N oced al (D. C ándido), Trias, B ayer, García Car

ra sc o , C am poy, Salvá, Latoja^ V illagarcía, Jover, M elendez, A reitio . ■,

C uarta sección. ■ , •

Malvar, T ouves, Rom án, M on te-C astro , C arriquiri, B albnena, Am blard, 
■Vahey, S e ijo ,, M as y  A bad , C a sa d o , V illa lb a, Süarez de P u g a , V ázq uez  
Queipo, M esina, B ravo M urillo , A lon so , T assara , Sagasti, C astilla ,.P in zón , 
Gómez de la S ern a , Fu en tes (D. Juan José), Sánchez Ocaña (D. Antonio), 
Berm udez d e C astro, R oca d e  T ogores, C onde d e San Luis, B arreiro, M o-  
yánq, íFferréira C aam año, Belluti, D uque d e Alba, Altuna, Gaviria, S ánchez  
Monje, Galvez F ern and ez. N

. ■ \ ^  ■ . Quinta sección.

Pratosí, Midta, M artin, S om oza , F lores C alderón, C orzo, C ortázar, Ruiz 
Cerm eño, Leal, Orense, R oda (D. Miguel), D om en ech , A lcántara, Jordá, A r
c e ,  M ora (D . José), C alderón  C ollan tes, Alvaro", Valc'árcel, P az (D. Angel), 
Puig, M uñoz (D. Jesús), A lonso, A rias Girón. Bosque, Gómez Inguanzo, R ios, 

"Rosas,. Perez, Salam anca, C respo, Lara, C onde de V ilches, B orrax, F ernan
dez de San R om án , R odrígu ez d e  la V eg a , Lean.

Sex ta  sección.

M esia, O rdax , G uerrero, In fan te, Las H eras, M erelo , Calonje, Revillajl-

jedo , E sc u d e ro , C am po, H u rta d o , L a  H o z , M on teneg ro , N av arT o , F uen te s, 
T re sp a lac io s, M artí, E s c u d e ro  (D. Francesco), B a rz an a llan a , C ez a r, A lvarez 
A renas, Seijas, C erio la, G alvez C a ñ e ro , V aldegam as, A lv ea r, F ed e rico , R e i
n a , D iez del Rio, B alles te ro s, P idal, C o rtina , F e r ra n d o / , P u e r to , R eino .

Séptima sección.

O caña, L a b o rd a , C a m a c h o , M o lin s, E s te b a n  C o llan te s , F a lc e s , Iñ a r ra , 
Sánchez S ilva , C anga A rg u e lle s , San  M iguel, M ac h a d a , F e rn a n d e z  D aza| 
s ie r r a ,  H ev ia , O livan , A llá ro , S ánchez. T o c a , N e g rc te , P o lo , G ra d o , C oe- 
lo , R iv e ro , V a ro n a ,  R o m á n , C o ira , G onzález B ra b o , C o r ra í ,  G ay a ,’ M ar
io ,  C a v e s ta n i, C h a c ó n , In g u a n z o , F a n o , P az  (1). P a b lo ) , V in ie g ra . ’

Se lee una  p ro p o s ic ió n  f irm ad a  p o r  los S res. F e rn a n d e z  B aeza , La s e r 
ia ,  G arc ía  S uelto , V illa lobos y  C o rtin a  p a r a  q u e  p ase  á las secc io n es  á fin 
l e  n o m b ra r  u n a  co m isión  q u e  ex a m in e  la c o m u n ic a c ió n -d e l G o b ierno  s c -  
3re  e! uso  que  e s te  ha h ech o  d e  la a u to rizac ió n  p a r a  p la n te a r  el Código 
ic n a l , ten ien d o  p r e s e n te s  las a l te ra c io n e s  que  se han  h ec h o  en  el C ódigo 
f  s o b re  to d o  e s to  p ro p o n g a  la re so lu c ió n  que  sea m as c o n v e n ien te .

El S r. FERN A N D EZ B A EZA , co m o  u no  do los firm an tes , a p o y a  la p ro 
posición, e x te n d ié n d o se  en  m a n ife s ta r  los defec to s  de q u e  en  su  opin ión  
ido lecen  c ie rta s  d isposic iones  del C ó d ig o , deduc iendo  q u e  h a n  a scen d id o  
i 16 m illones los g as to s  de  ju s tic ia  p o r  el au m en to  d e  p en a s  y  p o r  raz ó n  
ie  co sta s. . . . " ,

P a r a  co m p ro b a c io n .d e  las o b s e rv a c io n e s  qu e  m anilicsla  d a  le c tu ra  S S 
d s igu ien te  e s t a d o .....

L a  co m binación  de  los a r tíc u lo s  2 1 , 86 y  336 del C ódigo p e n a l ,  d e  los 
m ales el p r im e ro  d isp o n e  q u e  no  se  ex tin g a  la acc ión  p e n a l p o r  el p e rd ó n  
le  la  p a r te  o fe n d id a ; el seg u n d o  q u e  no  p o d rá  e je c u ta rse  p e n a  a lguna sino  
m  v ir tu d  de  s e n te n c ia  e je c u to r ia , y  el te rc e ro  que  c las ificando  com o d e l i-  
■o c u a lq u ie r g é n e ro  d e  le sio n es  ó  h e r id a s  que  p ro d u z c a n  al Ofendido in u -  
ü id a d  p a ra  el tr a b a jo  p o r  c in co  d ia s  ó m a s , ó n e c esiten  la a s is te n c ia  do 
ac u lta tivo  p o r  igual t ie m p Q ,.im p o n e  com o  m ín im un  de  p e n a  400 r s . ,  p u 
lien d o  e x te n d e rs e  h a s ta  2 ,000 , d e b e  p ro d u c i r ,  co n fo rm e  al re s u lta d o  d e  la 
estad ística  crim in a l d e l te r r i to r io ' d e  es ta  A u d ien c ia , los efec to s  sigu ien tes-
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5egun el c u a d ro  en  q u e  a p a re c e  el n ú m e ro  
de  folios d e  c a d a  u n o  d e d o s  p ro c e d im ie n -  ; 
to s  te rm in a d o s  p o r  so b re se im ien to , el té r -  • : ■

 ̂ m ino  m edio  de aq u e llo s  e n  c a d a  u n o  fu e ; 53 . . -
l [  re s u lta d o  del c u a d ro  q u e  p re s e n ta  el n ú - ,

m e ro  d e  folios d e  c a u sa s  seg u id a s  p o r  sus 
trá m ite s  h as ta  q u e  r e c a y ó  se n te n c ia  e je 
c u t o r i a / e l  té rm in o  m e d io  d e  fo lios e s . . . . d 139

D i f e r e n c i a . . . . . . .   ......... . . . . . . . . . . . .  » • » 86
do n fo rm e  al c u a d ro  en  q u e  a p a re c e n  los .

trá m ite s  de  los p ro c e d im ie n to s  p o r  los d i
v e rs o s  d e lito s , p o r  e l de" co n tu s io n e s  y  ■ '
h e r id a s ,  c u y a  c u ra c ió n  d u ró  m a s  d e  c u a - \  
t r o  d ia^ , y  no  p asó  d e . t r e in ta ,  se  fa lla ro n  ■
en  e s ta  A ud ienc ia  en  845 p o r  v ia  dé  so 
b re se im ie n to  751 p r o c e s o s , q u e  deb ien d o  
s u s ta n c ia rs e  en  lo su ces iv o  co n  a r re g lo  al 
a r t .  86 por. to d o s  su s  t r á m ite s ,  d a r á n  á la
sú s ta n e ia c io n  p o r  a u m en to  d e  folios p a r a  • -
e l la . .̂............................................. ;................. . . . . : .  » » » . 64,586

El c u a d ro  d e  d ia s  in v e r tid o s  en  los p ro c e 
sos te rm in a d o s  p o r  v ia  d e  s o b re se im ien to , 
co n ta d o s  desde , qu e  a q u e l se  em p ezó  h a s -  ,
ta  q u e  r e c a y ó  p ro v id e n c ia  q u e  ca u só  e je 
cu to r ia , fu e ro n  t r e s  m e se s  y  c in co  d ia s.
D e s p re c ia n d o  e s to s  m e s e s . . . ~ 3 

Según el e s ta d o  d e  los d ias  in v e r tid o s  e n  la  ; .
sú s tan e iac io n  d e  ías c a u sa s , su . té rm in o  •
m e d io  fu e  n u e v e  m eses  y  tr e s  d ias. D es
p re c ia n d o  es to s  m e s e s .  ............  » 9

D ife re n c ia .............................. .............. • .   ................... » » 6
Los 751 p ro c e s o s  q u e  d e  la tra m ita c ió n  de  

so b re se im ie n to s  p a s a n  á  la d e  ca u sas  in -  ' 
v e r t i r á n , ad e m as  del n e c e sa r io  p a r a  aq u e - ' • •
lío s, u n  tiem p o  e q u iv a le n te  á  m e se s ... . . .  »  »■ »  4,506

S egún  el c u a d ro  d e  las p en as  im p u e s ta s , las . • • ' .
c o r re s p o n d ie n te s  á los 751 p ro c e d im ie n -  ..
t o s e r á n  com utables" p o r  c a n tid a d  m e n o r 
q u e  la q u e  se p re su p o n e , a u n q u e  a p ro x i -  •
i r i a d a á  r e a le s ..................................................  100 ^  .

La m e n o r  q u e  con , a r re g lo  al a r t .  336 p u e d e  ’ ' .
im p o n e rs e ,  y  q u e  h a b rá  q u e  im p o n e r  
c o n fo rm e  al a r t .  21 , au n q u e  p e rd o n e  la
p a r t e  ag rav iad a , son  r e a l e s ............................... » 400

D i f e r e n c i a . . .  ____ ... » >»! •: 300 .
S u b irá  el a u m e n tó  d e  p e n a  en  los 751 p ro 

c e d im ien to s  á r e a l e s . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  » » » 225,300
S eg ú n  el c u a d ro  de  las co s ta s  ca u sad a s  en  

los p ro c e d im ie n to s  so b re s e íd o s , fu e  s u .  . •
té rm in o  m e d io v r e a l e s . . . . .  ___ . . . . . . . . A 0 2  , <

E n  Tas c a u sa s , seg ú n  e l m ism o c u a d ro , fu e  . . .
el té rm in o , m e d io  el im p o r te  d é l a s  eos-.
ta s ,  r e a l e s  F...................... . . . .  » 1,271 '

D i f e r e n c i a . , . .  ......... ..............................  » » 869. f
S e rá  el a u m e n to  d e  co s ta s  en  los 751 p r o 

ce d im ie n to s , r e a l e s   v. . . . . . . .  » » » 252,619

E n  to d a  E s p a ñ a , 'h a b id a 'p ró p o rc io m d e l  n ú m e ro  -dé'^ a lm as d e l 
te r r i to r io  d e  e s ta  A u d ien c ia  pon el de  las r e s ta n te s  del re in o ,

- y  s u p u e s ta  la  m ism a p ro p o rc ió n  en  los p ro c e d im ie n to s  p o r  • • .
h e r id a s  ó c o n tu s io n e s , se  au m e n ta rá n  f o l i o s . , ...................  .765,400

Se a u m e n ta rá  al t iem p o  in v e r tid o  h as ta  a q u i en  la  sú s tan e iac io n
el e q u iv a le n te  á m e s e s .....................     53,400

E l a u m en to  d e  las p e n a s  á las im p u es tas  h a s ta  aq u i im p o r ta rá
r e a l e s ................................................     2.670,000

E l im p o r te  d e  la s  co s ta s  q u e  se au m e n ta rá  á las ca u sa d a s  h a s ta  
aq u i a s c e n d e rá  á r e a l e s .  ................................................................... .. ,N 7.734,100

L as c o n se c u e n c ia s  d e l a n te r io r  e s tado  s o n ,  q u e  su m a d a s  la s  p en a s  y  
c o s ta s  c a u sa d a s  h a s ta  aq u i im p o rta r ía n  en  c a d a  p ro c e d im ie n to  502 r s . ,  y  
a h o ra  e n t r e  la  p e n a re n  su  g rad o  m ínim o y  las co s ta s  a s c e n d e rá n  á 1671 
rea le s . D ife ren c ia  1169 r s . , y  el aum en tó  p o r  las  d o s  ra z o n e s  en  to d a  E s
p a ñ a  a s c e n d e rá  á 10.404,100 rs . S u pon iendo , y  no  es su p p sic io n  e x a g e ra 
d a , q u e  en  las p o b la c io n e s  p e q u e ñ a s , d o n d e  son  m as co m u n es  las co n tu 
s iones y  h e r id a s  le v e s , la ex acc ió n  de  1000 r s . , y  m as las n u e v a s  co s ta s  
q u e  se  o rig in a n  p a r a  la v e n ta  d e  los b ie n e s , a r ru in a  á un  la b ra d o r  ó a r 
te s a n o ; el au m e n to  d e  los 10)404,100 a r ru in a r á  17,385 fam ilias , ó 47 y  pi
co  d i a r i a s ; y  au n q u e  supongam os que solo la m ita d  de  los p e n a d o s  c o r 
r e s p o n d a n  á la c lase  d e  la b ra d o re s  ó a r te s a n o s  d e  p o co  ca p ita l y  co n  fa 
m i l ia ;  s ie m p re  s e rá n  las a r ru in a d a s  8692, c e rc a  d e  24 p o r  d ia .

P o c o  im p p r ta  q u e  se  d iga  q u e  el m al se  re m e d ia rá  en  el C ódigo  d e  
p ro c e d im ie n to s ,  y a  p o rq u e  m ien tra s  no se  dé  , el m al e x is te , y a  p o r q u e  
aq u e l no  h a r á  c e s a r  el de  los 2.670,000, a u m en to  hecho  á la  p e n a ,  ni s e r 
v irá  p a r a  s o s te n e r  el a r t .  366 el que  se d iga  q u e  se  q u iso  im p o n e r  p e n a  

. m as g ra v e  p a ra  c o r re g i r  e s ta  clase de d e l ito s , a u n q u e  ib a n  d e c re c ie n d o  
c o n s id e ra b le m e n te  co n  la  le v e  que  se im p o n ía , y, no  es n e c e s a r io ,a p l ic a r  
re m e d io s  fu e r te s  cu a n d o  c u ra n  los s u a v e s , p u e s to  q u e  el au m en to  in d ic a 
do  e s tá  e n  c o n tra d ic c ió n  con lo d isp u es to  e n  la reg la  te r c e r a  d e l a r t . .  427 
d e l m ism o  C ó d ig o , p o r  el q u e  la m a y o r .p e n a  q u e  p u e d e  im p o n e rs e  al q u e  
h u r la  m en o s  de  c in co  d u ro s  son dos  m eses  d e  á r r e s to ,  á !p e s a r  q u e  e s ta  
c lase  d e  d e lito s  v a  c re c ie n d o  c o n s id e ra b le m e n te , lo q u e  p ru e b a  q u e  no  e ra  
b a s ta n te  p a r a  c o rre g ir lo  la c o n d e n a  d e  uno  á dos  años  de  p re s id io  ó g a - . 
le ra  q u e  c o m u n m e n te  se im p o n ía , co n  e sp ec ia lid ad  á los re in c id e n te s .

D e c lá re se  o b je to  d e  u ñ  ju ic io  v e rb a l él c a stig o  dé las co n tu sio n es  ó he- ; 
r id a s  c u y a  c u ra c ió n  no  p a s e  de 20 d ia s  y  q u e  no  ca u se n  daño  p e rm a n e n 
te  ó im p o sib iliten  p a r a  el tr a b a jo  p o r  m as de  aq u e l t iem p o  , en  el ca so  q u e ; 
n o  h u b ie re  ac u sa c ió n  d e  la pai te  ag rav iad a . M in ó ren se ' las" p e n a s  im p u e s -  ¡ 
ta s  p o r  el a r t .  336 p a r a  to d o s  los c a so s , r e d u c ié n d o lo s .a  u n a  m ultá. lev e  
c u a n d o  m e d ia re  el p e rd ó n  d e  la  p a r te  a g ra v ia d a  y  la c o n tu s ió n  ó h e rid a  ) 
no  se h u b ie re n  h ec h o  co n  a lev o s ía , p re m e d ita c ió n  n o to r ia  ó a rm a ' d e  n o : 
líc ito  u s o ;  y  c u ando  m en o s  d ec lá re se  in m e d ia ta m e n te  q u e  se su s ta n c ie n  y  
fa llen  p o r  v ia  d e  so b re se im ien to  los p ro c e s o s - fo rm a d o s  p o r  los ac .to s réq u e  
se  r e f ie re  él a r t .  336 del C ó d ig o , q u ed a n d o  al p e n a d o  el d e re c h o  d e  no 
c o n fo rm a rse  con  la p ro v id e n c ia  dada , y  p e d i r  d e n tro  d e  los c inco  d iás p o s 
t e r io r e s  á su  n o tificac ión  q u e  la ca u sa  se siga p o r  to d o s  su s  trá m ite s . G on 
es to , se  h a rá  u n  b ie n  in m en so . ■

L os a c u sa d o s  en  843 e n  el te r r i to r io  d e  e s ta  A u d ien c ia  p o r  d e lito s  con 

tra las personas fu eron  25 6 2 , y  en  845 so lo  1754 , ó sean  808 to e n o s , en 
tretanto que los delitos con tra  la p ro p ied a d  se  hari aum entado d esd e  843 á 
8 4 5 , un 22 por 100.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro d e  G racia y  Ju sticia: Tengo q ue d ar gra
cias al Sr. Fernandez Baeza p or las m an ifestaciones h onrosas q ué ha h ech o  
al M inisterio en  su d iscu rso , m anífé'staciones d e las cuales alcanza u n a  
gran parte á las C órtes y  á los au tores del C ódigo penal. P ero  d esp u és do  
esto  y o  quisiera que el C ongreso se  dignara lijar su  atención  en  el ob jeto  
de la preposición  p resen tad a . Se han h ech o a lteracion es en el Código p e 
nal con arreglo á la au torización  q ue la le y  daba al G ob iern o: habia obli
gación de dar cuenta á las C órtes de estas a lteracion es; el G obierno cu m 
plió con esa obligación. P recisam en te e l n u evo  reglam ento estab lece  para  
esto s  casos una fórm ula m u y sen cilla , cual es  la de q u e el G obierno da  
cuenta de esta clase d e  asuntos, que quedan  sob re la m esa  p or  esp acio  do  
dos dias para los e fec to s  op ortu n os; es  d ecir , q p e si algún D iputado q u ie
re hacer cualquier c lase  d e  ob servacion es  p u ed e  verificarlo.

A si que para lograr el Sr. B aeza e l ob jeto  q ue se  p rop onía  le bastab a  
haber presen tad o su p rop osic ión , apoyánd ola  sen cillam en te; p ero S. S. ha 
entrado en otras con sid era c io n es; y  aunque es  v erd a d , com o ha dicho, 
que los núm eros soq  in falib les, tam bién  es cierto  que á unos n ú m eros se  
pueden  oponer o tros  tan infalibles com o lo s  p rim eros. P or con sigu ien te no  
creo  qué es  d e  este , m om en to el entrar en  sém ejan te cuestión . Lo que con 
v iene consignar aqui es que la autorización p ed id a  p or el Gobierno y  otor
gada por las C órtes para p od er  in troducir algunas a lteracion es en e l nue
vo Código p en a l, es una p erm isión  que nos com p ren d e á tod os. E ra fácil 
co n o ce r , señ o res , q ue cuando s e  estab lec ía  un n u ev o  Código q u e estab a  
en con trap osición  con  la antigua legislación  que reg ia  en  la m a ter ia , ha
bían de ocu rrir ca sos  y  con flictos á c u y o  rem edio  seria  n ecesario  acudir. 
Asi es que tod os con ocieron  que é l  n uevo  C ódigo habría d e sufrir altera
ciones en .artícu los q ue afectaran á su sistem a g e n e r a l, y  en  o tros  q ue sin  
ser de este  gén ero  tendrian  el carácter  d e p ere n to r io s , y  cu y a  p ron ta  re 
solución habriá d e  ser  im p o rta n te . Para la alteración  d e  los p r im éros, co 
mo m as graves y  trascen d en ta les, se  dió el largo p eriod o  d e  tres años : los  
segu n d os, com o p eren to r io s  y  que se. rozan' todos los .dias co n  los T ribu
n a les , exigían  el q ue se  variasen  d esd e luego, con  el fin d e que aquellos no  
estu v ieran  tod os los d ias.in frin g ien d o  la. le y . A. esta  c lase  p erten ecen  las  
alteraciones que se  han h ech o  en  el n u evo  C ódigo.

P ero  se  ha dicho' que se  hap tocad o  c ier to s  puntos . g raves  d e l C ódigo  
q ue m erecen  llam ar sériaraente la  atenpiqn/Ú el C ongreso; m as si y o  hago  
p resen te que e s t a s , ^Iteraciones se  exigían diariam ente p or lo s  Tribunales  
c iv iles  y  ec lesiásticos i y  que ha habido una n ecesid ad  absoluta d e  h acer
a s , el C ongreso se  con ven cerá  do olio , y  p or su  p arte e l M inistro q ue ha
bla está  com p letam en te tranquilo.

R éstam e so lo  d ecir  q u e el Sr. Baeza está  en  su d ere ch o , ex ig ien d o  q ue  
esta  com unicación del G obierpo p ase á las seccion es  p ara que n om bren  
una com isión  que dé su d ictám en acerca  de e l la . ..

D e p a s p , y  para con clu ir , h aré dos in d icacion es sob re  dos p untos to
cados p o r ,e l Sr. Baeza. Dijo S. S. : «,Hé aqui Ja con ven iencia  d e  que h a y a  
M agistrados en  las C órtes.»  N o e s to y  en. esto ;co m p le ta m e n te  d e acu erdo  
con  S. S . : si y o  m e encargara d e.... ( y  en  esto  hablo com o  p articu lar), s  
y o  m e encargara de h acer una le y  .e lec to ra l,,n o  con ced ería  á los M agistra
dos d erech o  electora l activo, ni p asivo . Cuando ocu rran  d ificu ltades en  las 
C órtes sob re p un tos sem ejan tes al d e  q u e ahora se  traía, ahi están  lo s  Tri
bunales , los cen tros  d el saber, á quien p oder consultar.

Otra o b servac ión , ó m as b ien  una esp ec ie  de com p aración  há h ech o  el 
Sr. B aeza en tre el antiguo m étod o  d e  penar y . el ad optad o  en  el n uevo  C ó 
digo. Y o rogaría al Srr B aeza el q ue p rocu rase  ab sten erse d e h a cer  esta  
esp ecie  de com p aracion es, que p ueden  p rod ucir m alos e fec to s  en tre , las  
p ersonas que no tienen  la in stru cción  q ue S  S. , p orq u e una le y  no p u e d e  
p rod u cir  los b u en os e fec to s  q ue se  a p etecen  en  la  gen eralid ad  cu an d o  
esta  o y e  d ecir  al M agistrado, al F iscal, q ue la le y  es mala. R epito, señ o res , 
que en tod o  esto  salvo la in tención  b en évo la  con  q ue el Sr. Baeza ha h ech o  
la O bservación.

. D esp u és d e  e s to  con c lu yo  rep itien d o  q u e  ja  m archa d e  la  p rep o sic ió n  
del Sr. Baeza está  en  el r e g la m e n to ; .y  q ue s i ño. lo  estu v iera , el M inistro  
se adheriría á ella para que se  aprobara. E spero  por lo tanto  q ue e l Con
g reso  la aprobará.

H echas algunas b rev es  rectificacion es p or e l Sr, Baeza, se  p reguntó  al 
C ongreso si tom aba en  con sid erac ión  la p r e p o s ic ió n ,-y  este  lo  acordó  
afirm ativam ente.

A bierta  d iscu sión  sob re e lla , dijo
E l Se, FER N ÁN D EZ D E LA HOZ :t A l pedir la palabra con tra  esta  p re 

posición  no es  otro m i objeto  q ue el áverigu ar lo q u e con  ella se  p rop on e  
rel Sr. Fernandez Baeza. ¿ S e  p rop on e q u e la  com unicación  del G obierno  
p ase á una com isión que dé. su  d ictam en sob re  relia para q ue el C pngreso  
adquiera  un p leno con ocim ien to  d e las reform as h ech as en  el C ódigo? ¿Se 
p rop on e h acer Ver que algunas d e estas reform as no son .con ven ien tes?  
Pero el m ism o Sr. Baeza parte del p rin cip io  de q u e las reform as q u e se  
lian h echo no han sido p erjud icia les. ¿ A  qué p u es traer aqui á d iscusión  
esas m ism as reform as? Si e l Sr. B aeza ge p rop one el q ue se  hagan nuevas  
reform as que cr eé  n ecesa r ia s , p ropóngalas $. S. enhorabuena; al hacerlo  
está  en  su d erech o , lo m ism o que ,ef G obierno lo  estaría  h aciénd olo  tam 
bién. Si el Sr. B,aeza h ubiese d icho q ue las. re form as adoptad as eran p er
judiciales , y o  con ven d ría  con  S. S. en que se  exam inaran; p ero  cuando se  
d ice  que han sido útiles, y  q ue lo ú nico  q ue se  d esea  e s  q ue se hagan otras  
an álogas, lo con d u cen te .en  es te  caso  seria  p ro p o n er la s , y  d e  este  m od o e l * 
C ongreso invertiría el tiem po p rovech osam en te , cosa  que d e o tro  m od o  no  
s e  conseguiría.

N o n egaré al Sr. F ern and ez B aeza la exactitu d  d e  algunas d e sus o b 
servacion es; m as á la par d e  esto  co n o zco  q u e  la im p u gn ación  d e S. S. á 
las dem ás d isp osicion es del C ódigo, y  p articularm ente las d irigidas á im 
pugnar las a lteracion es  que el G obierno ha h ech o en  ellas en  v ir tu d  d e  la  
autorización que se  le liabia c o n fer id o , no. vestáq en  su  verd ad ero  lugar. Lo 
que h ay que dem ostrar es  si las d isp osic ion es adoptadas son  buenas ó n o ; lo 
q ueT iay  que d e m o str a r e s  si. los T r ib u n a les , en  Ja ap licación  d e  las p en as, 
tienen  en  el C ódigo los artícu los n ecesario s  para que: estasresten  arregladas  
á la justicia , y  lo que h a y  q u e dem ostrar en  fin es  sr las c ircu n stan cias  
atenuantes, y  agravan tes adm itidas, p or  e l : C ódigo, y  p esadas y  exam inad as  
p or los J u e c e s , spn ó no de co n secu en cia s  p ern ic io sas ó injustas. \

P or ú ltim o, la p rep osic ión  d el S r, B a ez a , tom ada en  con sid erac ión  p or  
el C on greso , si se  ap ru eb a d eb erá  p asar á las s e c c io n e s : estas nom brarán  
una com isión , la cual ten d rá  q ue oir al G obierno, q u e dará todas las e x - v 
p licacion es n ecesarias.

L os Sres. Fern and ez Baeza y  F ern and ez d e  la  H oz rectifican  en  segu i
da algunas eq u ivocac ion es com etid as re sp ectivam en te , ^

El Sr. ARRAZOLA,: M inistro d e Gracia y  Ju sticia : N o h e entrado ni 
.p ien so  entrar en  el fon do  d e  las ob servacion es  del Sr. B a eza , p o rq u e  y a  
, h e m anifestado que esta  cu estión  la con sid ero  so lam en te com o reglam em - 
taria.

Al Gobierno se  le  p rev in o  q u e d iese  cu en ta  á las C órtes d e  aquellas 
alteraciones graves q ue la ex p er ien cia  acred ita se  ser  n e c e sa r ia s ; p ero  p a
ra  aquellas p erentorias q u e  p or su  ín d o le n o  adm iten  d ila c ió n , se  le  auto
rizó para q u e p u d iera  h acerlas, dando d esp u és  cu en ta  á las C órtes. E sto  es  
lo que., ha realizado el G obierno. E l G obierno cr e y ó  que d eb ía  h acer  algu
n as a lteraciones q ue ex ig ían  un  rem ed io  p eren to r io : las ha h ech o; ha lle
gado la legislatura y  lia dado cu en ta  d e  ello ád as C órtes; ha cum plido con  
su d eb er, y  nada le  q ueda  q ue hacer . La cuestión  p ues no es  y a  d el Go
bierno, sino d el Parlam ento. ¿ Y  q ué d eb e h acer  e l P ar lam en to? E l regla
m en to  d ice para esto s  ca so s  q ue esos d ocu m en tos q u eden  p or  d os dias  
sob re la m esa; y  si dentro de e se  térm ino no se  p ide nada p or n inguno  

. d e los Sres. D ip u tad os, pasen  al arch ivo, d ond e p ueden  con su ltarse cuan
tas v e c e s  se  crea  n ecesario .

N o es  p ues al G obierno á quien  to ca  decidir esta  cuestión , E l G obierno  
tenia que dar con ocim ien to  á las C órtes d e  esas  a lte ra c io n es; lo  ha hecho; 
ha cum plido p or su p arte. P ero  ahora p rop on e  el Sr. B aeza q ue p ase  á 
uná com isión para que d é  su  d ictám en. Si esto  es  reg lam en tario , legal, par
lam entario, no  es  ai G obierno á q uien  to ca  d ecidirlo . Su con d u cta  p u ed e  y  
d e b e  ser exam inad a , y  no  es  él á qu ien  in cu m b e O ponerse á esto . En es te  
sen tid o h e dicho antes q ue el G obierno no so lo  no se  op one, sin o  que y o  en  

,m i particu larid ad  m e adhiere á la p rep osic ión  del Sr. Baeza. E l G obierno  
no re h u y e  el q ue se  exam ine su coq d ucta . L ibre es  el C ongreso para re so l
v e r  lo que m ejor le p a r e z c a , sin q ue sirva d e norm a lo cjue ha m anifes
tado el G obierno, n i lo que v o te  el G obierno. '

N o habiendo ningún otro  Sr. D iputado q u e ten ga  p ed id a  la pa lab ra , se  
p ro ce d e  á la vo ta c ió n , y  q ueda desaprobad a.

Pregunta del S r . Belloso.

Él Sr. PR ESID EN TE: El Sr. B ellosó tié n e  la palabra para h acer  una  
p regunta al G obierno d e  S /M .

Él Sr. BELLOSO: D esearía saber cuál es  el estad o  en  q u e se  en cu en 
tran los p artíc ip es legos del d iezm o; el núm ero d e  ex p ed ien te s  que s e  ha
y an  d esp ach ad o  favorablem ente, y  á cuánto  a sc ien d en  las in d em n izacion es  
h e c h a s ; p o r q u e , señ ores, es  m en ester  c o n v en ce rse  q ue d e nada sirve  q ue  
en  la C onstitu ciónresté consignado.;...

E l-Sr. PR ESID EN TE: V . S. d eb e ceñ irse  á h acer solo la p regu n ta , p ero  
no á explanarla. -• ' ; ^

El Sr. BELLOSO: Cuando el G obierno esté  d isp uesto  á con testar la e x 
p lan aré y  d aré las razones q u e  ten go ..,..

El Sr. PR ESID EN TE: T am p oco en  e se  Gaso podrá exp lanarla; lo q ue  
Y . S. p odrá  h acer  será una p rep osic ión  -ó una in térp e lá c io n ; p ero  en  las  
preguntas no es p osib le esa exp lanación.

E l Sr. BELLOSO: Pues d esd e lu ego anuncio al G obierno d é  S. M) una  
in terpelación  sobre esto  m ism o.



El Sr. MON, Ministro de Hacienda: El Sr. Diputado ha empezado por 
una pregunta y concluye por una interpelación; ¿en qué quedamos?

El Sr. BELLÓ'SÜ: Dije que iba á dirigir una pregunta creyendo que á 
su tiempo se podría explanar; pero puesto que no es asi, la he converti
do en interpelación. . .

Eí Sr. (MON, Ministro de Hacienda: El Sr. Diputado pide un estado; 
desea saber á cuánto ascienden las indemnizaciones por partícipes legos, 
su valor, cosas en fin que exigen la presencia de datos y  documentos que 
yo no tengo en este momento. En cuanto sea posible $0 presentarán ; pero 
entretanto debo decir á S, S. que esa ley se observa cumplidamente.

ORDEN DEL DIA»

Continúa la  discusión pendiente sobre dotación de los Directores 
de caminos vecinales.

El Sr. CASTILLA: Estoy convencido, señores, de que gran parte de la 
oposición que se ha hecho á este proyecto proviene de no haberse com
prendido.

La mayor parte del discurso del Sr. Vahey tuvo pór objeto el que se 
dejase al arbitrio de los pueblos respectivos la contrata ; pero como aquí 
no hay semejante contrata para la construcción de los caminos vecinales, 
no puede de modo alguno hacerse esto, puesto que no se puede dejar á 
los pueblos lo que no existe. También se ha dicho por algunos de los seño
res que han hablado en contra del proyecto que no hay necesidad del nom
bramiento de los Directores de caminos vecinales pagados de los fondos 
municipales, porque los ingenieros pueden muy bien encargarse de la di-; 
roccion de estos trabajos: mas at decir esto no se ha tenido presente que 
después de discutida aqui esta ley pasará al Senado , y tan pronto como 
sea aprobada por los dos Cuerpos colegisladorcs/y sancionada por la Co
rona adquirirá tiiciza de ley , y entonces serán obligatorias las prestacio
nes personales; y cualquiera conoce que en este mismo año, habiendo 
mas de lü.OOü pueblos cu España, habría necesidad de ocuparse en mas 
de -10,000 trozos de caminos vecinales eñ que se hallarán empleados los 
pueblos, y  estas prestaciones personales serán inútiles si-.no hay quienjas 
dirija. Yo quisiera, señores, que al hacerse cargo de los gastos que puede 
ocasionar el nombramiento de Directores se tuvieran presentes las venta
jas que proporciona ; por lo demás no es otra cosa que un flujo de hablar.

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO: Pido la palabra.
El Sr. CASTILLA: Si se miran todas las partidas de los presupuestos 

de los pueblos se verá que forman una cantidad bastante considerable, á 
cuyo lado es muy pequeña la parte que pueda Caberles para la dotación 
de ios Directores; y no comprendo cuál sea la razón de que el Gobierno 
no trate de proporcionarles las ventajas que han de reportar por sola una' 
mezquina economía.

También se ha hablado algo acerca de la ineficacia de la prestación, y  
para demostrar que esto no,es asi, no podré menos'de hacer mención de 
lo que ha sucedido en otros países y  de citar algunos testimonios de per
sonas muy competentes en la materia; pero antes tengo que hacer una 
observación.

Se ha introducido Cn España la moda de clamar contra los empleados 
y de ridiculizar sus obras y decir que aqui todo lo que se hace es copia
do, traducido de otro país*: mas, señores, estas son vulgaridades, estas son 
unas palabras que suenan bien á los oidos, pero que no por eso dejan de 
ser unas palabras vacias de sentido común: la manía de decir que todo es 
traducido ó copiado es un pobre recurso, porque lo que debe examinar- 
ge e s , no la procedencia de las leyes, sino su utilidad, pues si ellas son 
buenas, buenas serán de cualquiera parte que vengan. ¿Qué vienen á ser 
las Constituciones modernas sino copias las unas de las otras, si no en sus 
formas, á lo menos en el fondo? No me detendré mas sobre este punto, 
que solo he tocado por incidencia y para preparar la opinión délo que voy 
á decir.

El Congreso no extrañará que yo me apoye en los lextos que voy á ci
tar, toda vez que cISr. Sánchez Silva ha aducido en apoyo de su opinión 
la autoridad de Jurgot, cn cuyo tiempo debo decir que no se conocía la 
prestación personal. 1 •* -

Señores, hasta el año de 4791 no tuvieron los franceses ninguna clase 
de ley que dispusiera estas obligaciones personales relativas al punto que 
nos ocupa: en el mencionado año se publicaron algunas disposiciones que 
dicen asi: (lee.) Después, en tiempo de la revolución, se dieron varias, y  
últimamente se dió una cn 1824; las que, no obstante de hacer obligatoria 
la contribución personal, no produjeron los resultados que se deseaban 
por carecer de una de las disposiciones mas esenciales, cual es ]a de pro
veer á la dirección, hasta que cn 21 de Mayo de 1836 se dispuso el nom
bramiento de los Directores: el art. 40 de esta ley dice asi: (lee.) Las ven
tajas que ha producido el nombramiento de los Directores se prueban 
muy bien por lo que ha experimentado la Francia en los años que hace 
que los tiene; pero por si acaso no parecen suficientes estos datos, leeré 
un trozo del discurso pronunciado por Sir Roberto Peel en la Cámara de 
los Comunes el año de 48*6, que dice asi: (leo.)

Me parece, señores, que estos testimonios prueban bastante la utilidad 
y necesidad de los Directores de caminos vecinales; y  no hago mención 
de otras muchas razones que podría citar en apoyo de mi opinión por no 
molestar mucho tiempo la atención del Congreso.

1 Ayer se dijo por el Sr. Ferreira Caamaño que á qué se trataba de ha
cer caminos vecinales, no habiéndolos.provinciales; pero S. S. al decir 
esto no tuvo presente dos consideraciones importantes: 1.‘ Que los cami- 

'nos vecinales y  los provinciales,se hacen con distintos fondos, ño habien
do dificultad en que se trabajen á un mismo tiempo. Y 2.4 Que la cons
trucción de los caminos vecinales y  provinciales facilita la de los generales.

Voy á concluir; pero antes será preciso que conteste á una observa
ción del Sr. Sánchez Silva, que en su discurso tachó de incorrecta la re
dacción de un artículo del proyecto que me fue encargado, y  |debo decir 
á S. S. que no le reconozco derecho para enmendarme la plana, ni creo 
haya motivos para la impugnación de S. S. á la redacción del artículo.

El Sr. SANCHEZ SILVA : El Congreso no extrañará que no me concre
te á hablar del artículo 1.*, pues están tan involucrados lo¿ dos artículos 
del proyecto que no es posible hablar de uno sin hacerlo del otro: asi lo 
ha conocido el Sr. Castilla al hablar simultáneamente de ambos artículos.

Señores, estoy convencido de que en el Congreso hay muchas perso
nas ilustradas: todos los Diputados 10 son, y  el Sr.'Castilla también; pero 
no olvide S. S. que bástante hará con conocer á fondo una carrera, pues 
la perfección no es posible alcanzarla en muchas á un tiempo; y aqui voy  
á contestar algo á las últimas palabras de S. S. El proyecto, repito, está 
mal presentado, pues en él se quiere dar fuerza de lev á dos ó tres par
tes de un decreto ; y eso que no he querido atacarlo por todos los puntos 
débiles que presenta, pues á querer hacerlo, solo la lectura del epígrafe 
proporcionaría materia bastante para ello; pues según él, el proyecto, mas 
que de construcción de caminos, es de creación de Directores de caminos; 
asi es que en el artículo 1.® se declara obligatorio á los presupuestos de 
Jos pueblos el pago de los Directores de caminos, cuando lo mas natural 
era que este artículo viniese después de otro en que se hablase de la cons
trucción de caminos. Me parece que esto es tan obvio que no necesita 
otra explicación.

Yo. señores, no puedo estar conforme con este p>oyecto, porque veo 
que gravándose a los pueblos no produce los resultados que se desean; es
to lo demostraré prácticamente. Para construir las cuatro á cinco leguas 
de camino que hay entre Jerez y  Medinasiclonia, país de los mas ricos 
de España, y,en"que los jornales son muy caros, lo mas que podrán 
ofrecer los dos pueblos anualmente al Gobierno entre dinero y  brazos no 
pasará de 9 ó 10,000 duros, .y para concluir esc camino se necesitan por 
lo menos 200,000 duros; de modo que es menester que pasen 25 ó 30 
años para que quede acabado con los recursos de los pueblos; y  esto, seño
res, e i\ pueblos-tan ricos como los citados, pues si se lleva el cálculo-á otro 
oh menos importancia, se necesitarán 50 ó mas años para la construcción 
de. un caminó semejante. Por eso me opongo al proyecto; porque en él 
solo se hacen caminos en el papel, y  lo que únicamente hay de positivo es 
la creación de los Directores.

La.nécesidad es una grán ley para Iris pueblos, y  asi es que los pue- 
'bios que necesitan un camino de comunicación, y  no lo han hecho des

pués de mucho tiempo, no puede darse otra causa á esto que la falta de 
medios para hacerlo.

Antes de concluir debo decir algo de otras cosas que dijo el Sr. Cas
tilla refiriéndose ü mi discurso. Consideraba S. S. demasiado antigua mi 
erudición al citar ciertos hoolbres célebres, añadiendo que desde Fulgot 
hasta nuestros dias ha pasado demasiado tiempo. Yo recordaré á S. S. que 
la primer ley que se dió para ser obligatoria á los pueblos la construcción 
de los caminos vecinales fue cn los Parlamentos de Inglaterra y  Escocia 
en tiempo de D. Felipe y Doñ* María, en cuyo,tiempo se aplicó á los ca
minos vecinales una ley mas antigua todavía que tenia aplicación á los ca
minos generales. Vea pues como esto es mas remoto de lo; que creía S. S.

En cuanto á lo que se ha querido citar en favor deLpnoyecto de que 
ha habido Diputaciones provinciales, entre ellas la de Gerona, que han ofre
cido crecidos fondos para la reparación y construcción dé caminos, debo 
decir que las Diputaciones provinciales habían votado sus fondos para la 
construcción y  reparación de sus propios caminos, no siendo de extrañar 
nada en la de Gerona, cuya provincia tiene tres rios sin puentes.

Por lo denms no puedo menos de sostener lo que tengo dicho; y  á pe
sar de la opinioa del Sr. Castilla y  de los demas defensores del proyecto, 
este ni puede producir los resultados que se quieren, ni ser otra cosa que 
un nuevo gravámen para los pueblos. :

El Sr. PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas del reglamento se va á 
preguntar al Congreso si se prorogará la sesión,

Hecha la pregunta, se acuerda que no. ...

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para continuarla pa
sado mañana. So levanta la sesión.

Eran las cinco y media.

N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S

A U S T R I A

V lEN A  21 DE ENERO.

El M inisterio, ten iendo en  consideración  la nacionalid ad  
de los rusniacos estab lecidos en  la G alitz ia , ha resuelto  
que en  lo sucesivo recib irían  la in strucción  en este  idiom a; 
pero como la lengua rusn iaca no está todavía  bastan te  e x 
tendida para que los alum nos pu edan  com prender la en se
ñanza en dicho id io m a , y  por otra parte los rusn iacos  
m uestran m enos repugnancia  por el idiom a alem an que por 
el po laco , se les in stru irá  provisionalm ente en  lengua  
alem ana.

E n todos los g im nasios se  enseñará la len gu a  rusn iaca , 
y  su, estudio será obligatorio. El estud io  de la lengua polaca  
será com pletam ente libre. E n lo concernien te  á los e stu d ios  
universitarios la enseñanza será, igualm ente en  lengua r ú s -  
niaca.

FRANGÍA.

P a r ís  2 6  d e  e n e r o .

Hoy el Ministro d e  lo Interior ha hecho una c o m u n ica 
ción im portante en  la A sam blea; tal ha sido la presen tación  
de un proyecto de decreto  dirigido á la supresión  de los 
clubs: Esta m edida se  esperaba hace m ucho tiem p o , y  será  
favorablem ente acogida por la opinión pú blica . No d ebe  
echarse en  olvido que en  los últim os d ias q u e  preced ieron  
á su r e t ir a d a , Mr. D u fa u r e , hablando en nom bre del G abi
nete d irig ido por el general G avaign ac, tenia prev ista  la 
necesid ad  que hoy ha corroborado Mr. León F aucher. Por 
esta razón se cree que la m edida no encontrará gran opo
sic ión  en  el seno  de la A sam blea nacional.

Por nuestra  p a rte , d ice  el Diario de los D ebates , no p o 
dem os m enos de asociarnos al ¡enguaje firm e y resuelto  que  
el Ministro usa en  la exposic ión  de los m otivos que d e ter 
m inan su  resolución . Groem os que con los c lu b s no h a y  Go
bierno posib le, porque creem os que con el desorden  no se  
asegura el orden. A d m itim o s, respetam os todas las lib erta
d e s , excepto  la de constitu ir  un Estado dentro de  otro E s
ta d o , de crear un G obierno , 20 G obiernos en con cu rren 
cia con el G obierno regular del país. No q u erem os una l i 
bertad que ha sido condenad a por la C onvenciou m ism a. 
En igual m ateria no hay  diferencia  entre el uso y el abuso, 
entre la licencia  y  la libertad .

La libertad de los c lu b s es la libertad de la anarquía. 
Hemos v iv id o  por espacio  de diez m eses con la libertad  de  
los c lu b s;  prim ero con la libertad sin  reglas, después con la 
libertad restringida , som etida á r e g la s , á con d icion es le 
gales. Hecha ya la ex p erien cia  de estos dos s is te m a s , se ha 
visto qu e tan decisiva  es para uno com o para otro. Se ha 
probado que la libertad  de los c lubs con reglas ó sin  ellas, 
con lím ites ó sin  e l lo s , e s igualm ente p e r n ic io sa , ig u a lm en 
te in tolerable .

No hay dos m edios para im pedir que una antorcha ar
da: solo hay u n o , y  este es e l de apagarla. Lo m ism o s u c e 
de en  el caso presen te: no hay dos m edios de im ped ir  que  
los clubs ejerzan su  m aligna in flu en c ia : solo hay uno, y  este  
es el de cerrarlos.

La única garantía que deba adoptarse contra un peligro  
sem ejante está en el art. 1° del proyecto  de decreto  p resen 
tado por Mr. León Faucher: «Q uedan proh ib id os los clubs.»

La inq u ietu d  que introducen en los ánim os algunos ru 
m ores de desorden y  de agitación ocasionados por el cerra
m iento de varios c lu b s, han ob ligado á la A utoridad m ili
tar á a d o p ta r la s m edidas m as~eficaces para evitar cu alqu ier  
ataque dirigido á la tranqu ilidad  pú b lica . El G eneral Ghan- 
garnier ha v isitado al efecto todos los cu a rte les , hab ién dose  
asegurado de que los so ldad o^ , con arreglo á su s órdenes, 
estaban prontos á la prim era señ a l de alarm a á tom ar las 
a rm as, íanto de dia comó de noche.

Con el m ism o inferes de asegurar la tra n q u ilid a d , el G o
bierno se  ocupa en  la próxim a reorganización de los Guar
d ias de Paris. Ya á reconstruirse un n u evo  cuerpo de po li
cía reclutado entre los an tiguos soldados que tengan las m e
jores notas en sus hojas de serv ic io .

C otización del d ia  1? de Febrero á la s ¿res de la ta rde .

• *i *q*6* rim icn* .

No se  han hecho operaciones.

CAM BIOS.

L ónd res á 90 d ia s , 49,-10. P aria , 5 -1 6  á 8 d. vista.

• y
A lica n te , y 2 b. M álaga, %  d in . b.
Barcelona á ps. fa ., 2 ’/ 2 id. S a n ta n d er , 1 1 / 2  b.
B ilb ao , 2  pap; b. S a n tia g o , 3/ 4 pap; d.
C á d is , * /2 id . id . S e v illa , par.
C orn ñ a , Vü pap. d. V a len cia ,, 1 b.
G ra n a d a , 1/ 2 ¡d. id . Z a ra g o sa , 1 / 2 id.

D eícn én to  d e  letras á 6 por 100  al año.

ANUNCIOS.

El Notariado de España desde su creación, dedicado al 
Excmo. Sr. D. Lorenzo A rrazola, actual Ministro de 
Gracia y  Justicia. . ' ,

Con este  títu lo se  ha dado á luz una obra cuyo objeto  
es el de instru ir  á los in teresad os y al público  de cuanto á 
tan  im portante institución  concierna. En ella nada se  om ite  
que pueda condu cir  al conocim iento exacto  .del origen de

tan nob les funcionarios y  á las d iferentes fases y v ic is itu 
des por que han pasado desd e  en tonces hasta nu estros dias; 
y .su s  autores procuran por cuantos m ed ios les es posible  
hacer conocer á la ilu stre clase á q u ien  se d irigen los gran
des m ales que pueden ofrecer á la socied ad  si no son rígi
dos y severos en el desem peño de su obligación.

A dem as contiene el proyecto de  le y  para e l arreglo del 
notariado , presentado por el Sr. M inistro de  G racia y  Jus-* 
ticia  á las Górtés en la anterior leg isla tu ra , y  d iscusión  cn  
el Congreso de Sres. D iputados. # Y

No son los autores de la obra del N otariado los que a la -  
barán su  m érito , aun qu e algunos periód icos de  M adrid lo 
han h e c h o , y  nosotros, que hem os tenido el gusto de ex a 
m in a r la , no podem os m enos de excitar á los funcionarios, á 
q u ien es toca p r in c ip a lm en te , á los am antes del saber y  ¿ 
todos les in teresados en la conservación  de  su s propieda
des, se  convenzan  de su  utilidad , con lo cuál q u ed arán  com 
pensados los d esvelos y trabajos de  aqueflós.

Consta la obra del Notariado de España de  450 páginas 
de e x ce len te  papel é im presión .

V én d ese  á 30 rs. en casa de su im presor D. José Cosme 
de la P eñ a , calle  de A to ch a , núm . 100. Y

GUIA DE FOM ASTEEOS' ;
PARA EL PRESEN TE AÑO DE 1849.

So halla dé venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vh.

Encuadernación de lu jo , ejemplar. . . .  . *. . .  160
Idem de medio lujo.. . . .....................    . . . . . . .  100
Idem en ta file te .  .............................................  50
Iclem en pasta f i na. . '  • • • • • •  • •• 42. .
Idem en tela con estampado y cortes dorados. 36
Idem en tela con cortes blancos   32
Idenven pasta común. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Idem en rústica     ...................................... ... 28

LICEO ARTÍSTICO Y LITERARIO.

Se ad v ierte  á los Sres. socios que hoy vierríes queda 
d efin itivam ente cerrada la suscric ion  para el ba ile  de m ás
caras del m artes 6 ,  y q u e d esd e m añana hasta la víspera 
del baile  se ex p en d erá n  entre los m ism os socios los 400 bi
lle tes sueltos á 40 rs. cada uno.

PO ESÍAS LÍRICAS DE D. NARCISO SERRA; ■ Y i

Se ven d en  en M adrid á 12 rs. en las lib rer ías de Matu
te , calle  de C arretas; G aspar y R o ig , calle  del Principe; 
C u e s ta , calle  M ayor, y  V il la ,  P lazuela  de Santo Domingo.

En p rovincias á 14 r,s. en las p r in cip a les lib rerías y  ad
m in istraciones de Correos. Los q u e  qu ieran  rec ib irlas d irec
tam ente rem itirán una libranza sobre C órreos,en  carta fran
ca de la cantidad  del pedido á favor de D. José C o rtés , ca
lle del Molino del V iento , núm . 7 ,  cuarto principal. .

TEATROSPRINCIPE. A las cuatro de la larde. —  Sinfonía . —  Las 
pesquisas de P a tr ic io , aplaudida com edia  de gracioso en tres 
actos.— Boleras ja lead as. —  T erm inará  el espectácu lo  con el 
divertido sa inete  titulado El tonto alcalde discreto.

A las ocho de la n o c h e .—  Sinfonía. —  Don Francisco de 
Quevedg , aplaudido dram a en cuatro actos y en  v erso , ori
ginal de D. Eulogio F lorentino Sauz , exorn ado del modo 
que su argum ento ‘r eq u iere.— B oleras ja lea d a s, m úsica de 
D. B altasar Sa ldoni.— A un cqbarde otro m a y o r , com edia en 
un a c to /

CRUZ. A las cuatro y m edia de la tarde. —  Todo lo vence 
am or ó L a p a ta  de c a b r a , com edia de m agia y grande es
pectáculo en  tres actos.

A las ocho y  m edia de la noche.—  Lo prim ero  es lo prim e»  
r o , com edia en  tres actos.— T arantela napolitana.-r-A  lo he
cho pecho, p ieza en  un  acto.

CIRCO. A las ocho de la noche. —  Linda de Chamouni# , 
ópera sem iséria  en  tres a c to s , del m aestro Donizzetti.

INSTITUTO. A las cuatro y  m edia  de la tarte.— Embd-
ja d o r  y  hechicero.

A las ocho de la noch e .— La Condesa de Senecey.-—Baile. Y- 
Un A m or á  la moda. , "

Nota. F unción  extraordinaria  para el sábado 3 de Febrero  
á las ocho de  la noche a beneficio  de Doña Margarita M on- ' 
tero .— Sinfon ía .— El Rey de los P rim o s , com ed ia  n u eva  en 
tres actos , orig inal.— Boleras ja lead as de la M anola.— No mas 
m uchachas , ju gu ete  cóm ico en un a c to , arreglado ex p resa 
m ente al español para la b en efic iad a , en  el q u e la  señora 
Montero cantará varias cancion es y ejecutará d iferen tes bai
les .— Finalizará con baile  nacional. •

VARIEDADES. A las cuatro y  m edia de la ¿arde.—  Don 
Fernando de C a s tro , dram a n u evo  en tres actos. — B a ile .— 
Caldereros y  vec in d a d , sa inete.

A las ocho de la noche. —  E l m a rin o , dram a en  cinco 
actos.— Baile nacional. "

MUSEO. A  l(is ochov de la noche. —  M acbethj ópera fan^* 
tástica  en  cualTo actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche .— La aplaudi
da pantom im a m ilitar , en tres cuadros, titu lada L a toma de 
Constantino,, la que dará princip io á las n u e v e  y  cuarto, 
preced ien do varios ejercic ios de equitación .


